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PROVINCIA B E  ALBACETE.
JU E V E S  9 DE MARZO D E  1843.

D E OFICIO-

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a .

C ircu lar  numero  33.

El Excm o. Sr. M inistro  de la G obernac ión  de la 
Pcninstila con fecha 28 de F eb re ro  prócsim o pasa
do se lia servido d irig irm e la orden  s iguiente.

»El Sr. M inistro de Hacienda me dice con fecha 
29 de Enero próxim o pasado lo que sigue.

En 8 de O ctubre ú lt im o  se com unicó  po r  este 
Ministerio á la Dirección general de Aduanas la o rden  
(lúe “i'rue ==He dado cuenta  al Regente del R eino  
de la esposicion de V ..  E .  de 2 de Ju l io  ú l t im o  re 
lativa al pedido de algunas corporaciones para  que 
se restablezcan los antiguos arbitrios que se exijian  
en i as Aduanas para diferentes objetos y con d is tin 
tas denominaciones. E n terado  S. A. Y confo rm e con 
lo que V E propone y ha sido discutido con m a 
dura rcflccsion en conferencia  á que asistió V . E . 
con dos individuos de la Ju n ta  consultiva de a r a n 
celes, el D irector general de ren tas  un idas ,  y el 
Contador general de valores, se ha j ^ i - _

investigación del derecho  o justic ia  que pueda asis
tir á cada partic ipe, acreditándolo  por el M inisterio  
á que según su natura leza  corresponda asi como la 
importancia de la obligación que ha de c u b r ir  por 
medio del oportuno  presupuesto , y con este fin ten 
drán curso las reclam aciones que se hagan para que 
determine el G ob ie rno  con presencia de d ichos da
tos, la cantidad que haya de asignarse á los respec
tivos objetos, s iem pre  en el concepto de abonarse

por el Tesoro público y no por a rb it r io s  especiales, 
conform e al sistema de centra lizac ión  v igen te ,  cuya 
observancia se funda en [principios de ju s t ic ia  y e -  
quidnd. De orden  de S . |A ,  lo com unico  á  V. E .  pa
ra su conocim iento^y efectos c o r re s p o n d ie n te s = C o n  
arreglo á l o ' d ispuesto en el ar tículo  3.° de es ta  ór- 
den ha debido «reclamar cada uno de los par tíc ipes  
por el M inisterio  respectivo el im porte  de  la ob li_  
gacion ú  obligaciones 'que  se abonaban con los p ro 
ductos de los] arbitrios suprim idos y que ahora  c o r re s 
ponde se satisfagan por el T eso ro .— E ste  ó rden  sen 
cillísimo facilitaba: 1.° que dichas obligaciones se ec_ 
sem inasen y  ¡¡‘aprobasen por los respectivos M in is te 
rios: 2." que dándose conocimiento de su im p o rte  á  es
te de Hacienda p ud ie ra  el mismo dar las ó rd en es ,  
oportunas  para su pago al D irector general del T e
soro: 3.° que se comprendiese en las d is tribuciones 
m ensuales  de fondos:j y ¡4.° que consideradas como 
ta les  obligaciones del Estado se incorporasen  en  los 
presupuestos genera les’ del M inisterio  á  que co r res 
pondiesen, quedando  asi organizada esta p ar te  de la  
adm inis tración  de confo rm idad  con  e l s is tem a de 
centralización e s t a b l e c id o .= P e r o  este ó rd e n  se pre
tende  desconocer p o r  algunos par tic ipes  que solici
tan  bien recau d a r  po r  si el im porte  del seis p o r  
ciento en que se re fu n d ie ro n  los antiguos a rb itr ios  
ó b ien  que se les en treg u e  el to ta l  im porte  del r e 
ferido seis po r  c ien to  y como estas’ so licitudes son  
opuestas á lo d e te rm inado  en la citada o rd en  de 10 
de O c tubre  último-, se ha servido m a n d a r  el R e 
gente del Reino , con el fin de que cesen  tales re 
c lam aciones que asi lo manifieste á V. E .  para q u e  
por el M inisterio  de su  digno cargo se acuerden  las 
medidas oportunas  con objeto  de que tenga p u n tu a l  
cum plim ien to  la citada de te rm in ac ió n ,  en el -"con
cepto de que para  ¡ e v i ta r  nuevas  instancias y soli
c itudes acerca del asun to  y e v i ta r  al m ismo’' t iem - 
po que se hallen  desatendidas algunas atenciones im 
portan tes  y de p re ferencia ,  se p rev ien e  con 'esta  fe
cha á los In ten d e n te s  que poniéndose de  acuerdo  
con los Gefes políticos, D iputaciones provincia les y  
Ju n tas  de com erc io  re m itan  á la m ay o r  b revedad’ á
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este Ministerio nota d é l a s  obligaciones de dicha cia
se que se abonaban con el producto de ios arbitrios 
suprimidos, para q u e e n  su v ís tase  comuniquen las 
ordenes oportunas á T in ¡d e  que se satisfaga su im
porte por el Tesorero con ca rg o á lo s  presupuestos 
de ios Ministerios respectivos Ínterin que por estos 
ae ap ru eb ay  fija definitivamente la cantidad que 
corresponda de conformidad con lo p reven idoéne l  
referido articulo 3A dé la¡msinuadá ordyude tfide 
Dctubre último. De orden de 8̂ . A. lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien
t e s . d e  la propia orden lo traslado á V. 8. pa
ra su cumplimiento en la parte que le correspon
da, advirtiéndole remita por separado y por con
ducto de la Dirección general de Gaminos la parte 
relativa á los arbitrios que para obras públicas se 
cobraban e u la s  Aduanas y ^ s e h a n  suprimido des
de que se plantearon los nuevos aranceles, inclu
yéndolos en el seis por ciento de arbitrios de que 
habla l a o r d e n d e 8 d e D c t u b r e q u e v a  inserta, acom
pañando por el mismo conductolos presupuestos de 
las atenciones á queestaban afectos. Todo lo re la
tivo á los arbitrios suprimidos destinados á otros 
cbjetos cuidaráV . 8. s e re m ita  con la debida se
paración por conducto del Ministerio á q u e p o r s u  
naturaleza correspondan.”

que traslado á W .  para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á W .  muchos 
años. Albacete 7 d e  Marzo d e ! 8 4 3 . ^ T e l ic ia n o T o -  
lo .^8eñores presidentes y Ayuntamientos constitu
cionales de esta provincia.

-Anuncio de remate.

La finca numero 1088 en te rm ino  d e  Rio p a r ,  
¡sitio del Batan, lia sido rem atada  en A lc a r a z  po r  
1.801 rs. que es el verdadero rem ate  com o m a y o r  

¡al: verificado en esta capital an u n c ia d o  e n  el bo 
letín, oficial numero 25 de 5 del co r r ien te  p o r  1 5 3 0  
rs. solamente. Albacete 6 de M arzo  d e  1 Q |3  
Santiago Alvarruiz.

DIRECCION GENERAL DE C A M IN O S f u m r s
Y. PU ER TO S.

La Direcion general de cam inos c a n a le s  v  mmr 
tos ha señalado el dia 17 del c o r r ie n te  á  i , 
de su mañana en la sala de la m ism a  n a ra  ° S, ° Ce 
rendamiento por tfn año del P o rtazgo  d e  t u -  
con su intervención de la Roda bajo la r a n ) - , in aLa  
ñor admisible de 95000 rs. Las co n d ic ió n  
cel y demas estarán de manifiesto en  u  , 6S’ a r a n “ 
de esta Ciudad. u  d e p o s t t a r i a

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA.

anlngio.

Autorizada esta Administración principal por 
el Sr. Intendente de la provincia en virtud de 
orden de le general del Reino fecha 22 de Ene- 

t o  ultimo para proceder á la venta de la mitad 
de> Jas existencias en granos que obran en aquella 
cuyo por menor se marca á continuación, se hace 
Saber al publico, para el que quiera interesarse en 
su compra, acuda desde el dia de mañana 7 á 
las 9 de ella á las paneras que se hallan en la 
casa denominada del canal calle mayor que esta
ran abiertas. Los precios serán arreglados a los 
de mercado de la capital. Lo que se anuncia ep 
este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la compra de dichos granos. 
Existencias en esta capital. 38 fanegas 11 celemi
nes de trigo: 82 fanegas 1 1  celemines 1 cuartillo 
de Ge ja : S/¡. fanegas 2 celemines 3 cuartillos de
centeno: 172 fanegas 7 celemines 2 cuartillos de
cebada; y  3 fanegas 3 celemines de Abena. En
A learaz 27 fanegas 6 celemines 2 cuartillos de 
trigo, y  26 fanegas 2 celemines de cebada. A l
bacete 6  de Marzo de ^ . — Santiago Alvarruiz.

En el propio dia, sitio y h o ra  se v e r i f i e n . '  i
primer remate para el a r ren d am ien to  '  1ÜCara _e l
del Portazgo de Albacete con su in le rv e  • U"  afl°  
ña ¡cárcel bajo la cantidad m en o r  a d m i c m ' T  d c  P e " 
rs. En la misma depositaría es ta rán  d °  ^ 2 0 0 0
las condiciones y arancel. e b a á n iü e s to

ANUNCIO.

Los pastos de te r ren o  dé p a r l ic u l  
lo en este term ino , se venden en 0 m i r | io si-
por disposición de la Ju n ta  de A pode  P u b l ic a
da por ios propietarios, dando p r in e V -  D o rn b ra -  
Abril próximo y finando el 31 de m / ' °  Cl (iu 
El remate se ce lebrará  el dia 95 d e l  i ‘ IZ°  d e  L844. 
%  desde la salida de Misa m a y e r  Cn C d Ía -° M a r ~
son de la campana del concejo. Asi j  a d e I a n t e ,  á
nado la Ju n ta ,  por cops idera t io  m'n ® h a  d e t e r m i -  
mteres de derecho de propiedad, coníY . V en ía jo so  ai 
la orden comunicada por la Exorna. í v  I l n a n d o s e co n  
viricial en el año u lt im o  y á inst P r o ~
de Arce. Lo que se anuncia  en  el V I  d ^  M ig u e l  
tcligcncia de. los o | e i i ntcligencia de los ganaderos. A lbor 
de 1843.— De A cuen 
genio Tribuidos Srio.
de 1843. ==De Acuerdo de la J u n t a °  t V  d e  f e b r e r o

■ íhn l Titn C..J „

cía  ^ v

para  in- 
F o b re ro  

ca n c i s co  l í u -

la industria  Española, verificada en  a l p r o d u c to s  d*
e t a ” o ele -1 8 4 4 .

s t r K x ; r f e “=
para limpiarla y guardarla, y l a idea de que
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en ellos aparezca por entre el humo del 
incienso el viril, colocado en el centro de un 
golpe de ráfagas doradas, sostenido lodo, por 
un grupo de ángeles. Puede servir esta custodia 
por su peso y tamaño para reservar con ella 
sin incomodidad; y sin duda por atenderá  
esta circunstancia, es el pie algo bajo con 
respecto á la circunferencia de las ráfagas

En vista de todo, y á fin de excitar la 
aplicación de este celoso artífice á mayores 
adelantamientos, la Junta tiene por conve
niente se le premie con la medalla de bronce.

d)tra custodia de plata y. bronce con 
tres caras ha presentado, en el número a o 8 
IX José Frijol, artífice platero e n ’esla Corte, 
que si bien no ofrece en su parle artística 
circunstancia alguna digna de una particular 
consideración, presenta alguna novedad el 
Vj'cil, y puede sacarse partido de su¡ figura 
prismática, de base triangular y de la forma 
globosa (pie resulta de 1.a acumulación de 
las ráfagas salientes de las tres caras. A unque  
ja Junta no se atreve á proponer premio 
especial para este solo objeto, no puede  
roenosde hacer indicación honrosa del laborio
so qrtífice que le ha presentado.

En el figurín que; se ha ^remitido á la 
Exposición bajo el numero i 3a del catalogo 
se ha puesto Uf*a P^aca ^  Isabel la Cató
lica,  ̂ pecha ejn Madrid por D. Gaspar Ira- 
burro, que. es de gran, mérito en concep
to dp, los. inteligentes- A Ia verdad se ve 
en ella cuanto puede desearse en este gé
nero rje .trabajo, relativamente ¡ a la aplica
ción.dpi esmalte, dibujo,d pulimento, varie
dad y yíveza de ti ntas¡-Estas circunstan
cias, la,, ge yed i la da fia bi 1 i (1 ai i del Sr. Xra_ 
burro, y la dependencia en que nos ha
llamos del estrangulo :en este ramo de i n- 
dqsüifl., tan atrasado entre nosotros,. le:ha-
ccu a c F e C d p f u á  la m e d a l l a  do bronce) tn_
bulando á .tan distinguido artífice el cío ,  
gip (le que es mereced oí.

IX. da.imc EVanquera, de salamanca, pla
tero ríe, cámara de S. iVL , presentó en ¡das 
Exposiciones de ifiaB y 3 t objetos dei su ar
te de platería, especialmente en el ramo de 
filigrana, en que siempre se han • aventaja* 
do los artífices de aqüeHa mciudad-, siendo  
alg,unas veces codiciadas sus.obras en el e x 
tranjero. Porfías repelidas pruebas ;de buen  
gusto y habilidad en su ,arte obtuvo Fran-  
quera la medalla .tic. plata, que despucs le

fue confirmada. Ahora ha remitido el. cofre- 
cito de filigrana de plata que consta en el ca
talogo bajo el núm. ro6;v la Junta recono
ciendo por tan delicado tradajo que este artí
fice continúa dando muestras de su bien ad
quirida reputación* considera debérsele con
firmar nuevamente la medalla de plata.

En el mismo caso se halla ¿X Juan  
Monclus, de Barcelona, núm. 3o del. ca
tálogo: presentó en los años 182,7 y 2,8 ob
jetos del arte de galoneria de oro y pla
ta, por los que fue premiado con la me
dalla de plata,» y confirmación de la mis
ma. E n  la presente Esposiciou ha concur
rido con iguales muestras de galones de 
varias clases, entre los cuales se han vis
to cintas de divisa, oro de alambre, que 
forman la guarnición imitando á bordado; 
y la Junta juzga debe concederse á M on 
clus segunda confirmación de la medalla  
de plata, en vista del esmero con q u e con
tinúa en sus tareas.

S E C C I O N  V I L  

Objeto de hierro y  otros metales¿

Los extraordinarios acontecimientos que  
han sobrevenido en la década trascurrida des
de la última Exposición pública lejos de pro
ducir en los españoles el desaliento consigui
ente á tales vicisitudes, han servido mas 
bien para estimularlos, en medio de tan
tos infortunios á lomar una parte inte
grante en el gran movimiento industrial 
que caracteriza nuestra época. Empero los 
salones del Conservatorio, por las causas 
que quedan ya indicadas, fio han podido  
ofrecer todavía en esta cuarta Exposición  
una miniatura fiel del verdadero estado y  
progreso de las artes en nuestra patria.

Los crecientes productos con que la afa
nosa industria minera ha fecundizado á la  
fabril y mercantil, apenas han tenido re
presentantes en esta gran revista, á pesar 
de haber atraído hacia sí tan marcada
mente. la atención pública, crecidos capi
tales, muchos miles de brazos, la protección 
especial de V. A. y la celosa admiración 
de los extrangeros; y sin embargo, los po
cos objetos presentados han bastado por sí 
solos para diferenciar y aun caracterizar
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ventajosamente esta respecto de las anterior
res esposiciones.

Nutrida laindustria metalúrgica y las 
muchas que de ella dependen eon el in
c e s a n t e  hallazgo, laborío y beneficio délos  
ahondantes criaderos de combustiblesy me
tales que oculta nuestro fecundo suelo, ha 
adquirido una actividad inesperada que 
p r o m e te á la p a t r ia  prendas seguras de 
acrecentamiento y estabilidad industrial.

^i no todas, una gran parte de las
artes metálicas,yseñaladamente la r d e r o
tecnia, este de la civiliza
ción moderna,se ha alzado d é la  cuna en 
que moraba en la^Exposicion de 18J1, 
ha crecido satisfactoriamente, y se presen 
tayaen esta con signos inequívocos de pu
bertad y robustez. A su desarrollo ^  
mos la parición consoladora de esas lá v i 
cas de fundieiony talleres mecánicos de 
construcción que rivalizan desde su iu am 
cia con los extranjeros, y emancipan en 
gran parte á nuestra industria de hptutea  
á quesehallaba sujeta. . .

Fon el acrecentamiento de estas aun 
cas llegaremos á m u lt ip l ic a r  i m e u m  amen

neficiadas con tan brillante exdo poi e 
saludable frenesí minero, que a ciencia 
sabrá reducir á su verdadero eMa p 
mal, convirtiéndole en un manantía e 
cundo de riqueza y prosperidad.

La Junta no se detendrá en conside
raciones sobre tan lisonjero porvemr, m 
trasmitirá el círeulodel encargo que v. A,
le ha eonfiado,reducidoácadficarlos pro
ductos presentados al certamen por algu
nas fábricas y talleres, y no los de tan
tos otros que, sin haber concurrido,com
piten con ellos y coadyuvan eficazmente 
al tomento de nuestras manufacturas y ai- 
tes mecánicas; y aunque por otra parte 
se vea privada la Junta de los datos es
tadísticos y descripcionesindispensablespa- 
ra hacer resaltar debidamente la notoria im
portancia de algunos objetos, tiene no obs- 
tante la satisfacción de hacer presente á 
A. A el juicio ventajoso que ha forma
do de los que se hallan registrados en el 
catálogo.

Los procedentes de las oficinas meta-* 
lílrgicas y de los talleres de maquina
ría del Fedroso, en la provincia d e^ ev i-

lia; los del Sr. Es paró, de Barcelona, y  
de los Sres. Bonaplata Hermanos, en M a
drid, son por su entendida aplicación , u ti
lidad y trascendental influencia los mas 
notables de cuantos han enriquecido  esta 
Exposición, y superiores bajo lodos con
ceptos á los que ostentaron todas las que  
la han precedido. 5

La provincia de Sevilla posee con  efec
to en el intefesantisimo establecim iento de  
las terrenas del Fedroso uno d e s ú s  prin
cipales y mas brillantes focos de industr ia  
Los productos de hierro colado y d u e  e
que ha presentado en la esposicion bajo e l
nümero rivalizan con los m e jo r e s  q u e  
producen las fabricas es trun jeras d e  
clase. su

Los medallones adornos b a laas lres  uo„

elegancia de formas, reúnen l im p ieza  "l Y 
mogeneidad y las principales conri; • 
que pueden exigirse, atendido e l C1° nt'f
que se les aplica. u so  a

Las variadas muestras d -  
flejes, pletinas, cabillas y chapas -°S
de hierro dulce, estirado y ¡L ,: i ° j as 
lo presentan las propiedades n °  s? '
nicas que facilitan sus anliCnoi- ° ~ m cca-  
=»=, «¡no por so esmerado T ,68 
bondad ó igualdad del surtido r° rac io lb 
dimensiones apropiadas, son c ormaS Y 
de un consumo cómodo y ex  ten  

Estas terrerías, no solo recorn i^  , 
el número y calidad de sus urorl Por
utilizar para obtenerlos los a b n ,, i Uctos’ Por  
deros de hierro y c o m b u s l i ^ 1̂ 1̂  c 1=>- 
ten en sus cerca ni as; por la , Ue e x i s ~ 
distribución y buen oslado d e n s ,ru d cion ,  
cios; por sus hornos altos v d f>  ̂ 7
la inglesa; por sus costosas tná’fIn' naCWn d 
celen tes aparatos y talleres; Bo2 lnas y ^  
rabie número de brazos q u e  s n . , e COi151"' 
la riqueza que crean y ponen^ Gnlí!n’ F ° r 
cion, y por l a j i o b l a c i o n L m a ' L T J : ^  
dado origen, si que tam bién por la  lauda-  
ble constancia con que la em p resa  ha sa
bido sobreponerse, sin escasear l i ^ g e  d e  
sacrificios, a los m uchos ob stácu los  natu
rales y facticios que hicieron precaria  y aun  
amenazaron su existencia.

(Se continuara.) 
imprenta á rarya W B . flicoUuj
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